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CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA v„v 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ACUERDO N° 002 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° 72 DE 

1.996, MODIFICADO POR EL ACUERDO N° 006 DE 1.998, POR EL 

CUAL SE CREÓ EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN DE PALMIRA" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE DEL 
CAUCA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 313 y 315 de la Constitución Política 
de Colombia, artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese un numeral al artículo 5° "Objetivos 
Específicos del Instituto" del capítulo I del Acuerdo N° 72 de 1.996, 
modificado por el Acuerdo N° 006 de 1.998, por el cual se creó el Instituto 
Municipal del Deporte y la Recreación de Palmira, como se relaciona a 
continuación: 

"10.- Para el desarrollo de sus objetivos específicos, el Instituto Municipal 
del Deporte y la Recreación de Palmira podrá adelantar acciones de 
integración con la comunidad a través de esquemas societarios que 
busquen el bienestar de los habitantes del Municipio de Palmira, como 
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CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 
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Continuación del Acuerdo N° 002 de 2013 

participar en la constitución de sociedades de servicios públicos 
domiciliarios, previa autorización de su Junta Directiva" 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo de la Ciudad de Palmira —
Valle, a los Nueve (9) días del mes de Enero de dos mil trece (2013) 



Atenta 

CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA 011ow 
Departamento del Valle del Cauca 	Palmira 

República de Colombia CONCEJO 
D}' PALMIR 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA 

Que el Acuerdo Municipal N° 002 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° 72 DE 1.996, 

MODIFICADO POR EL ACUERDO N° 006 DE 1.998, POR EL CUAL SE CREÓ EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE PALMIRA" Fue discutido y aprobado en el curso de sesiones del 
Concejo Municipal, durante las fechas: 

PRIMER DEBATE: Enero Cuatro (4) de dos mil trece (2.013) 
SEGUNDO DEBATE: Enero nueve (09) de dos mil trece (2.013) 

Para constancia se firma en Palmira, a los nueve (09) días del mes de Enero de dos mil trece 
(2.013) 

o n ric Ne ball Vel sco 
Secretario Ge ral 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

HACE CONSTAR 

Que el Acuerdo Municipal N° 002 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° 72 DE 1.996, 

MODIFICADO POR EL ACUERDO N° 006 DE 1.998, POR EL CUAL SE CREÓ EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE PALMIRA" fue presentado a iniciativa del Ejecutivo Municipal. 

Para constancia se firma en Palmira, a los nueve (09) días del mes de Enero de dos mil trece 
(2.013) 

Atentamente; 

Jo) ric N 
Secretario Ge 

Ve a 
ral 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

En la fecha, diez y seis (16) días del mes de enero de dos mil trece (2.013) remito un (1) original y 
siete (7) copias del Acuerdo Municipal N° 002 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO N° 72 DE 

1.996, MODIFICADO POR EL ACUERDO N° 006 DE 1.998, POR EL CUAL SE CREÓ EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 

DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE PALMIRA" Al Señor Alcalde Municipal para su sanción y publicación. 

Atentamente; 

bttfi 
 

ri 	e 
Secretario General 

Calle 30 Car. 29 Esquina Edificio CAMP. 20  piso Tele: 2709544-2709551 
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PROCESO: 	APOYO GENERAL Y SECRETARÍA AL ALCALDE 

SUBPROCESO: GENERAL Y SECRETARIA AL ALCALDE 

CÓDIGO: FO-ASA-011 I 

VERSIÓN: 1.0 

FECHA: 	04-29-2011 

ALCALDÍA DE 
PALMIRA (V) 

NIT. 891.380.007-3 

SANCIONES DE ACUERDOS MUNICPALES TRD.  

El presente Acuerdo N 

1996 MODIFICADO 

DEL DEPORTE Y 

Despacho del señ 

002 "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 72 DE 

CUERDO No. 006 DE 1998, POR EL CUAL SE CREO EL INSTITUTO 

ION DE PALMIRA", fue recibido el 18 de Enero de 2013, pasa al 

ra su SANCION. 

R EL 

RECREA 

r Alcalde p 

DIEGO F 
Secretario G •neral 

DO SAAVEDRA PAZ 

ALCALDIA MUNICIPAL 

Palmira, 21 de Enero de dos mil trece (2013). 

Por considerarse legal el Acuerdo No. 002 " POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 

No. 72 DE 1996 MODIFICADO POR EL ACUERDO No. 006 DE 1998, POR EL CUAL SE CREO EL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACION DE PALMIRA, se sanciona y se ordena su 

publicación. 

Envíese copia del presente Acuerdo al señor Gobernador del Valle del Cauca, para su revisión 
jurídica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 ibídem. 

CUMPLASEI 

JOSÉ RITTER LÓPEZ PEÑA
Alcalde Municipal 

Palmira, 21 de Enero de 2013. 

En la fecha fue publicado el presente Acuerdo No. 001 de Enero 21 de 2013, por la emisora 
Armonías del Palmar. 

I O FERNAN O LOZANO ARIAS 
efe Oficina de Comunica 'ones 

REMISION: Hoy 22 	Enero de dos mil trece (2013) remito el Acuerdo No. 001 de Enero 21 de 
2013, al señor Gobernador d I Valle del Cauca, para su revisión jurídica. 

41111 

DIEGO F ?NDO SAAVEDRA PAZ 
Secretario General 

J.,:74111ele Pahiehl 
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RADIO DIFUSORA 

CARRERA 29 No. 32-90 
armonlasdelpalmarehotmall.com  - TELEFAX: 72 3344 

PALMIRA - VALLE - COLOMBIA 
H.J.E.J. ONDA LARGA 1.380 A.M. KILOCICLOS 

FUNDADA EL 12 DE OCTUBRE DE 1939 

RCN RADIO 
EMISORA AFILIADA 

TELEGRAFOS Y CABLES 
"ARMONIAS' 

La administradora de la Emisora ARMONIAS DEL PALMAR, certifica que el día 
21 de Enero de 2.013, entre las 09:30 y las 10:30 de la mañana, se publicó el 
ACUERDO No. 002, "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
No. 72 DE 1.996, MODIFICADO POR EL ACUERDO No. 006 DE 1.998, POR EL 
CUAL SE CREÓ EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN DE PALMIRA". 

ADMINISTRADORA 

•••'u4 /0 Ci ttS o r u " ArmoniiiS 40 Puliliat 

P 

LUZ ARCE Die B JARANO 
C.C. 29.632.062 Palmira. 

Palmira, Enero 21 de 2013. 



Departamento del VIle del 

GESTIONAR LA ACTIVIDAD 
JURIDICA 

Código: PR-M10-P1 

Versión: 04 

echa de Aprobación:8/02/2013 
REVISAR Y EMITIR CONCEPTOS 

A PROYECTOS Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

GUBERNAMENTALES 
.1 

Aten la 	 • 

r." 

140-017-044 -/D6t 	SADE 

9Púrj, 1Lt4.0 

22 

ASUNTO:ACUERDO No. 002 DEL 21 DE ENERO DE 2013, "POR MEDIO DEL CUAL 
SE MODIFICA EL ACUERDO No 72 de 1996. MODIFICADO POR EL 

1.-41 '199 	 CI,Ji+1.. SE CREO 	INSTITUTC) 
;NICHIjA1 	DL:PORTE Y LA RiT_CREACION DE PALIVIIRA" 

Sometido a revisión el acto administrativo de la referencia, en razón de la atribución 
que le e 1•.timilerlda al Señor Gobernador, con fundamento en los artículos 305. 
numeral 	de la Constitución Política y 82 de la Ley 136 de 1994, previo análisis 
jurídico y formal del mismo este despacho le manifiesta: 

Que el mencionado acto se encuentra conforme a las disposiciones 
constitucionales y legales, especialmente a las consagradas en el artículo 313 
numeral 10  de la Constitución Política y el literal d) numeral 1°  del artículo 29 de la 
LP''551 

iutuímedio de su despacho se haga llegar el presente 
do 	 12 n 	o I-lonorahle Concejo Municipal 
O 

-9- 

GERMAN iAH ZAFRA 
Director Jurídico. 

LUZ 	INA ORTIZ HOLG N: 
Profes nal Especializada .  

    

Redactor y Transcrptori Plana teresa 	JiUo Profesional Especializada. 
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